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Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 2025 del Ayuntamiento de Villamuriel de
Cerrato de fecha26/06/2025 por la que se aprueban las bases y la convocatoria para la
contratacién para la seleccién de un Técnico De La Adminstracion general en el
ayuntamiento de Villamuriel De Cerrato como personal funcionario

APROBACION DE BASES Y CONVOCATORIA PARA LA SELECCION DE UN
TECNICO DE LA ADMINSTRACION GENERAL EN EL AYUNTAMIENTO DE
VILLAMURIEL DE CERRATO COMO PERSONAL FUNCIONARIO.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisién como funcionario, por el procedimiento de
oposicion libre de la plaza de Técnico de la Administracién General encuadrada en la
Escala de Administracién General; Subescala: Técnica; Nivel 26, clasificada en el Grupo
Al, de los establecidos en el articulo 76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado Publico.
dotada con las retribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la
legislacidon vigente conforme a la Plantilla de Personal del Ayuntamiento y con las
funciones relacionadas en la R.P.T. El puesto de trabajo estd adscrito a Secretaria-
Intervencién. La plaza se encuentra incluida en la Oferta Publica de Empleo
correspondiente al ejercicio 2025 aprobada por la Junta de Gobierno Local de 26 de junio
de 2025, publicada en el BOP N2 80 del 4 de julio de 2025

Los aspirantes que resulten nombrados quedardn sometidos desde el momento de la
toma de posesidn al régimen de incompatibilidades vigente.

Las bases integras, asi como la convocatoria, se publicaran en el tablédn de edictos de la
Corporacién, en el Boletin Oficial de la Provincia y en el Boletin Oficial de Castilla y Leén.
El anuncio de la convocatoria se publicara en el Boletin Oficial del Estado.

Las actuaciones derivadas del proceso selectivo, se publicaran en el tablén de edictos de
la Corporacién y, con caracter meramente informativo, se expondra en el Tablén de
anuncios la Sede Electrénica del Ayuntamiento de Villamuriel de Cerrato
https://villamurieldecerrato.sedelectronica.es/

Las presentes bases tendran en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el articulo 14 de la
Constitucién Espafiola, la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, y lo previsto en
la Ley organica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
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Con objeto de evitar que la utilizacién de modos de expresién no sexista ocasione una
dificultad perturbadora afadida a la lectura y comprensién del presente texto, se hace
constar expresamente que cualquier término genérico referente a personas, como
opositor, aspirante, funcionario, trabajador, etc. debe entenderse en sentido comprensivo
de ambos sexos.

SEGUNDA. Condiciones de Admisidn de Aspirantes
Para tomar parte en la oposicién libre que se convoca, seré necesario:

a) Ser espanol, nacional de uno de los estados miembros de la Unién Europea o persona
de otra nacionalidad a la que se apliquen los Tratados celebrados por la Unién Europea y
ratificados por Espafia, para la aplicacion de la libre circulacién de trabajadores, o
cualquier extranjero con residencia legal en Espafia en los mismos términos que el
articulo 57 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Tener cumplidos 16 afos y no exceder, en su caso, de la edad méxima de jubilacién
forzosa.

c) Estar en posesién de alguno de los siguientes titulos académicos oficiales: Licenciado,
grado o equivalente en: Derecho; en Ciencias Politicas y de la Administracién; en
Administracién y Direccién de Empresas; en Economia; en Ciencias Actuariales y
Financieras, o cualquier otro similar a los citados perteneciente a la rama juridica o
econdmica. En el supuesto de invocar titulo equivalente al exigido, habra de
acompanfarse certificado expedido por la autoridad competente en materia educativa,
que acredite la equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberd estar en posesién de la
credencial que acredite su homologacion.

d) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempefio de las tareas propias de la
plaza a la que opta.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Publicas o de los dérganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Auténomas, ni hallarse en inhabilitacién absoluta o especial para empleos o
cargos publicos por resolucién judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempefiaban en el caso de personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situacién
equivalente, ni haber sido sometido a sancién disciplinaria o equivalente que impida en

su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo publico.

Ayuntamiento de Villamuriel de Cerrato
Av. Aguilera S/N, Villamuriel de Cerrato. 34190 (Palencia). Tfno. 979776191

Cad. Validacion: 7TQRPAQTC63JYDSCFFKPHWTKJ
Verificacion: https://villamurieldecerrato.sedelectronica.es/
™ Documento firmado electronicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 2 de 25




Ayuntamiento de

VILLAMURIEL
DE CERRATO

Ayuntamiento de Villamuriel de Cerrato

Todos los requisitos deberdn poseerse en la fecha de terminacién del plazo de
presentacién de instancias y gozar de los mismos hasta el momento de la toma de

posesién.
TERCERA. Forma y Plazo de Presentaciéon de Instancias

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las
que los aspirantes haran constar que relnen las condiciones exigidas en las presentes
bases generales, para el puesto que se opte se dirigirdn a la Alcaldia del Ayuntamiento de
Villamuriel de Cerrato, se presentardn en el plazo de veinte dias hébiles contados a partir
del dia siguiente al de la publicacién del anuncio de la convocatoria en el Boletin Oficial
del Estado

Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentardn a través del
procedimiento electrénico especifico habilitado en la Sede Electrénica del Ayuntamiento
de Villamuriel de Cerrato: https://villamurieldecerrato.sedelectronica.es “Solicitud de

participacién en Proceso Selectivo”.

https://villamurieldecerrato.sedelectronica.es/catalog/tw/5e48ffc2-5¢81-48f1-al121-
2e5b41e6094f

A tal efecto, la persona solicitante deberd poseer un certificado digital de persona fisica
vélido admitido por la Sede Electrénica o el DNI electrénico con los certificados activados.

Junto con la solicitud se acompanard la justificacién de pago de la tasa por derechos de
examen de conformidad con la ordenanza fiscal en vigor que ha sido aprobada por el
Ayuntamiento de Villamuriel de Cerrato y que asciende a la cantidad de 36,00 €, y que
deberd de ingresar en la cuenta del Ayuntamiento n? ES32.2103.2404.5200.3010.0521.

1/.- Se aplicard una bonificacién del 100 % a los participantes con una discapacidad
igual o superior al 33 %, documentalmente justificada.

2/.- Se aplicard una bonificacién del 50% a los participantes que sean demandantes de
empleo inscritos en la Oficina de Empleo con una antigledad de al menos un mes
anterior a la fecha de la convocatoria, documentalmente justificada.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participacién seran tratados Unicamente
para la gestién del proceso selectivo, es decir para la practica de las pruebas de seleccién
y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto
administrativo que contenga datos personales se publicara de la forma que determina la
disposicion adicional séptima de la Ley Orgénica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Proteccion de Datos Personales y garantia de los derechos digitales. EI Ayuntamiento

serd el responsable del tratamiento de estos datos.
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Quienes por razones de discapacidad precisen adaptaciones para la realizacién de

examenes, deberdn indicarlo en la solicitud, pudiendo solicitar las necesidades
especificas de adaptaciéon y ajuste de tiempo y medios que consideren oportunas para
participar en las pruebas selectivas en condiciones de igualdad. Para ello hardn constar
en la solicitud las posibles adaptaciones que precisen para participar en las pruebas
selectivas, acompafiando el dictamen técnico facultativo emitido por el érgano de
calificacién del grado de discapacidad que acredite la necesidad de las adaptaciones
solicitadas. En ningun caso las adaptaciones solicitadas podran desvirtuar el caracter de
las pruebas selectivas.

CUARTA. Admisidon de Aspirantes

4.1.- Expirado el plazo de presentacién de solicitudes, el llmo. Sr. Alcalde dictard
resolucién aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicacién de las
causas de exclusién en cada caso, concediendo un plazo de diez dias habiles para la
presentaciéon de reclamaciones y subsanaciones en los términos previstos en el articulo
68 de la Ley 39/2015, a contar desde el dia siguiente a su publicacién en el Boletin Oficial
de la Provincia y en la sede electrénica de este Ayuntamiento.

Quienes, dentro del plazo sefialado, no subsanen los defectos justificando su derecho a
ser admitidos, seran definitivamente excluidos del proceso selectivo.

4.2.-Transcurrido dicho plazo, se dictara nueva resolucién elevando a definitiva la lista
provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como
consecuencia de las reclamaciones formuladas. En esta resolucién, que serd publicada en
el Boletin Oficial de la Provincia de Palencia, Tablén de anuncios de la sede electrénica
del Ayuntamiento de Villamuriel de Cerrato, se determinara la composicién nominal del
Tribunal Calificador, asi como el lugar, fecha y hora de la realizacién del ejercicio teédrico-
practico.

En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de modificar el
lugar, fecha o la hora de celebraciéon del ejercicio, deberd publicarse en el Tablén de
anuncios de la a sede electrénica del Ayuntamiento de Villamuriel de Cerrato.

De conformidad con el articulo 44 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Comun, se fija como medio de comunicacion a los interesados de los
actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedimiento selectivo, la exposicién
en el Tablén de anuncios de la sede electrénica del Ayuntamiento de Villamuriel de
Cerrato.
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QUINTA. Tribunal Calificador

5.1. Todos los miembros del Tribunal deberdn tener el mismo nivel de titulacién o
superior al requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrd estar formado
mayoritariamente por trabajadores pertenecientes al mismo Cuerpo de cuya selecciéon se
trate.

Los érganos de selecciéon seran colegiados y su composicién deberd ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderd, asimismo, a
la paridad entre mujer y hombre.

El personal de eleccién o de designacién politica, los funcionarios interinos y el personal

eventual no podrdn formar parte de los érganos de seleccién.

La pertenencia a los érganos de seleccién sera siempre a titulo individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representacién o por cuenta de nadie.

La composicién del tribunal calificador serd la siguiente:

- Presidente/a: Un funcionario del grupo Al designado por la Presidencia del
Ayuntamiento, entre el personal del ayuntamiento, o si careciese del mismo,

personal de la Diputacién Provincial de Palencia.

- Dos Vocales: Dos empleados publicos. De entre ellos formard parte un
representante de la Diputacién Provincial de Palencia /Técnico experto en la
materia y un funcionario de la Junta de Castilla y Ledn.

- Vocal-Secretario: Un funcionario designado por la Presidencia entre personal del
Ayuntamiento de Villamuriel de Cerrato o, si se careciese del mismo, personal de
la Diputacién Provincial de Palencia o de la Junta de Castilla y Ledn.

El Tribunal quedard integrado ademds por los suplentes respectivos que habran de

designarse simultdneamente con los titulares.

El Tribunal no podra constituirse sin la asistencia, como minimo, de la mitad mdas uno de
sus miembros, titulares o suplentes, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente
y Secretario.

A todos y a cada uno de los miembros del Tribunal, se les asignara un suplente, y su
composicién se hara publica en el BOP conjuntamente con la lista definitiva de admitidos
y excluidos. La actuacién de todos los miembros del Tribunal serd colegiada y ajustada a
los principios de imparcialidad y profesionalidad.
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Los miembros del Tribunal deberdn abstenerse de intervenir, notificdndolo al Presidente
de la Corporacién, cuando concurran en ellos algunas de las causas previstas en el
articulo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico de las
Administraciones Publicas.

Las actuaciones del Tribunal habran de ajustarse estrictamente a las Bases de la
convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverd las dudas que surjan en la aplicacién de
sus normas, asi como lo que proceda en los supuestos no previstos en las mismas.

Los aspirantes deberdn observar las instrucciones de los miembros del Tribunal durante
la celebracién de la prueba en orden al adecuado desarrollo de la misma. Cualquier
alteracién en el normal desarrollo de la prueba por parte de un aspirante quedard
reflejada en el acta correspondiente, pudiendo continuar dicho aspirante el desarrollo del
ejercicio con caracter condicional hasta tanto resuelva el Tribunal sobre el incidente. Si la
alteracién es el orden publico y tiene consideracién de grave a calificacién del Tribunal, el
Presidente del Tribunal podrd expulsar al aspirante de la celebracién del examen, sin
posibilidad de realizar el mismo en otra fecha.

5.2. Los Tribunales Calificadores quedaran incluidos en la categoria que corresponda al
grupo de titulacién al que pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado
en el articulo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razén del servicio, y recibirdn las indemnizaciones por participacién en Tribunales de

Seleccioén fijadas en el anexo IV del mismo.

5.3. El tribunal podrd requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la

documentacién acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Los Tribunales podran excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren
nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores o lleven a
cabo cualquier actuacién de tipo fraudulento durante la realizacién de los ejercicios.

Asimismo, el Tribunal adoptard las medidas necesarias para garantizar que las pruebas
cuyas caracteristicas técnicas asi lo permitan, sean corregidas sin que se conozca la
identidad de los aspirantes.

SEXTA. Sistema de Selecciéon y Desarrollo de las pruebas selectivas.
El sistema de seleccion es el de oposicién.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas se publica como ANEXO a las bases de
la convocatoria. En el supuesto de que, con posterioridad a estas bases, se modificara la
normativa incluida en el programa, las referencias en él contenidas se entenderan

efectuadas a la que en cada momento resulte de aplicacién.
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La resolucién de los ejercicios deberd realizarse de conformidad con la normativa que

resulte de aplicacién al &mbito territorial de la entidad convocante.

La fecha, hora y lugar de celebracién del primer ejercicio de las pruebas selectivas, se
dard a conocer en el Boletin Oficial de la Provincia, asi como en el tablén de edictos de la
Corporacién, como minimo con quince dias de antelacién al inicio del procedimiento. El
orden de los ejercicios podrd ser alterado por el Tribunal Calificador a la vista del nUmero
de aspirantes a las pruebas y al desarrollo normal de éstas.

En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de modificar el
lugar, fecha o la hora de celebracién del primer ejercicio debera publicarse en el Boletin
Oficial de la Provincia.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no serd obligatoria la publicacién de los
sucesivos anuncios de celebracién de las restantes pruebas en el Boletin Oficial de la
Provincia.

Las calificaciones de las pruebas se haran publicas en el Tablén de anuncios la Sede
Electrénica del Ayuntamiento de Villamuriel de Cerrato.
https://villamurieldecerrato.sedelectronica.es/

El Tribunal podrd requerir, en cualquier momento, a los aspirantes que acrediten su
identidad, a cuyo fin deberdn estar provistos del Documento Nacional de Identidad o
documento acreditativo analogo.

En la realizacién de los ejercicios se garantizard, siempre que sea posible, el anonimato
de los aspirantes.

Los aspirantes serdn convocados para cada ejercicio en llamamiento Unico, salvo casos
de fuerza mayor invocados con anterioridad, debidamente justificados, y apreciados por
el Tribunal con absoluta libertad de criterio. La no presentacién de un aspirante a
cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado, determinard,
automaticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los

sucesivos, quedando excluido, en consecuencia, del procedimiento selectivo.

El orden de actuacién de las personas aspirantes en la fase de oposicién, se iniciara
alfabéticamente por el primero de la letra «V», seglin lo establecido en la resolucién
de 25 de julio de 2024, de la Secretaria de Estado de Funcién Publica (BOE de 31 de
julio).

Si a causa de una situacién debidamente acreditada de embarazo de riesgo o de parto,
alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algun
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ejercicio del mismo, su situacién quedara condicionada a la finalizacién del proceso y a la
superacién de las fases que hubieran quedado aplazadas. La realizacién de estas pruebas
no podra conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a
una resolucién del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberd ser valorado por
el tribunal. En todo caso, la realizacién de las citadas pruebas tendra lugar antes de la
publicacién de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

PRIMER EJERCICIO.

De caracter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificacién sera de 0

a 10, siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificacién minima de 5.

Consistird en la realizacién de un cuestionario tipo test formado por un maximo de 60
preguntas, mas 6 preguntas de reserva para posibles anulaciones, estard integrado por
respuestas multiples con cuatro alternativas de las que sélo una de ellas serd la correcta
y relacionadas con los temas recogidos en el ANEXO (Bloques |, Il, lll y IV). El cuestionario
tipo test se ajustara al siguiente baremo:

* Respuesta correcta: + 1,00 punto

» Respuesta errénea: -0,25 puntos

* Respuesta en blanco o no contestada: 0,00 puntos

El tiempo para realizar este ejercicio serd de 60 minutos.

La calificacién de este ejercicio vendra determinada por la resultante de multiplicar la
puntuacién obtenida en el test por 10 y dividido entre el nUmero de preguntas de test
consideradas validas, incluso aunque dicho nimero fuera inferior a 60 por anulacién de
un numero de preguntas superior al de preguntas de reserva. La calificacién final vendra

determinada con tres decimales.

El Tribunal Calificador publicard la plantilla del cuestionario con las respuestas correctas y
anuladas. Los aspirantes dispondran de un plazo de 5 dias naturales, a partir del dia
siguiente al de la publicacién de las respuestas correctas para plantear alegaciones
fundadas contra las preguntas formuladas o contra las respuestas otorgadas por el
Tribunal. Dichas alegaciones deberan dirigirse al Tribunal Calificador.

SEGUNDO EJERCICIO.

De caréacter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Se calificard de 0 a 10,
siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificacién minima de 5.

Ayuntamiento de Villamuriel de Cerrato
Av. Aguilera S/N, Villamuriel de Cerrato. 34190 (Palencia). Tfno. 979776191

Cad. Validacion: 7TQRPAQTC63JYDSCFFKPHWTKJ
Verificacion: https://villamurieldecerrato.sedelectronica.es/
™ Documento firmado electronicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 8 de 25




Ayuntamiento de

VILLAMURIEL
DE CERRATO

Ayuntamiento de Villamuriel de Cerrato

Consistird en desarrollar por escrito, en un periodo maximo de tres horas, tres temas, uno
del Bloque II, uno del Bloque Il y uno del Bloque IV. Se seleccionardn al azar de forma
publica inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, un tema de cada bloque para
que las personas aspirantes elijan uno de cada bloque para su desarrollo.

Se calificara de cero a diez puntos cada uno de los tres temas. La puntuacién del ejercicio
se obtendrd a partir de la media aritmética de las puntuaciones de cada uno de los
temas, siendo eliminadas aquellas personas que no alcancen la puntuacién minima de
cinco puntos, no pudiendo superar el ejercicio quienes hayan obtenido una puntuacién
inferior a dos puntos y medio en alguna de las calificaciones parciales. La calificacion final

vendra determinada con tres decimales.

En este ejercicio se valorardn en su conjunto los conocimientos especificos del tema a
desarrollar, la capacidad y formacién general, la claridad de ideas, la precisién y rigor en
la exposicién, la calidad de la expresion escrita y la capacidad de sintesis.

Concluida la prueba, el Tribunal citard a los opositores para la lectura del ejercicio en
sesién publica, sefialando dia y hora. Concluida la lectura el Tribunal podrd formular
preguntas y solicitar aclaraciones en relacién con las materias expuestas durante un

plazo maximo de diez minutos.
TERCER EJERCICIO.

De cardacter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Se calificard de 0 a 10,

siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificacién minima de 5.

Consistird en la resolucién por escrito de un supuesto practico durante un periodo
méaximo de 2 horas, y que deberd ser resuelto con las materias del programa anexo. En el
caso de que se pongan varios problemas practicos dentro del mismo supuesto, se
indicara en el ejercicio entregado al opositor la puntuacién de cada uno de ellos.

Finalizada la prueba, el Tribunal citard a los opositores, sefialando dia y hora para la
lectura del supuesto practico, pudiendo el Tribunal, una vez concluida la lectura, formular
preguntas y solicitar aclaraciones en relacién con el supuesto planteado.

En este ejercicio se valoraréd la capacidad de analisis y la aplicaciéon de los conocimientos
tedricos a la resolucién de los problemas préacticos planteados, asi como la precisién en la
resolucién de los supuestos.

Podradn consultarse para la resolucién del ejercicio textos legales no comentados, asi
como utilizar maquinas de calcular estdndar y cientificas, pero que no sean
programables, ni financieras. El incumplimiento de esta prescripcidn determinara que el

aspirante no pueda hacer uso de los textos legales que contengan comentarios o de las
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maquinas de calcular que incumplan lo expuesto. En ningln caso se admitird el uso de

teléfono movil como calculadora.
SEPTIMA. Calificaciéon. Orden definitivo

La calificaciéon total y definitiva del procedimiento vendrd dada por la suma de las
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios que hayan sido superados.

El orden de calificacién de los aspirantes sera el determinado por las calificaciones totales
y definitivas del procedimiento. Dicho orden servird para determinar la propuesta del
Tribunal de nombramiento a favor de los aspirantes.

En caso de empate, el orden se establecera ateniéndose a los siguientes criterios:
19.- Mayor puntuacién obtenida en el tercer ejercicio.

.- Mayor puntuacién obtenida en el segundo ejercicio.

2 - Mayor puntuacién obtenida en el primer ejercicio.

2.- Menor numero de respuestas erréneas en el primer ejercicio (test).

Si se mantuviera dicho empate, el Tribunal llevard a efecto una o mas pruebas

complementarias sobre los ejercicios de la oposicién.

Las calificaciones obtenidas por los opositores que hubiesen superado las diferentes
pruebas, se hardn publicas en el tablén de edictos de la Corporaciéon y con caracter
informativo en la sede electrénica del Ayuntamiento de Villamuriel de Cerrato.

OCTAVA. Relacion de aprobados, presentacion de documentos y nombramiento

Concluidas las pruebas, se elevard al érgano competente propuesta de candidato para la
formalizacién del Terminada la calificacién de los aspirantes, el Tribunal publicara la lista
de los aprobados por orden de puntuacién en el Tablén de Edictos de la Corporacién, y
elevard propuesta al 6rgano competente, a favor delo aspirante que haya conseguido la
mayor puntuacién para su nombramiento, no pudiendo rebasar los propuestos el nimero
de plazas convocadas, a saber, una.

Contra la propuesta de nombramiento del Tribunal Calificador, que no agota la via
administrativa, podra interponerse recurso de alzada ante el 6rgano que nombré al
mismo, en el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente al de su publicacién en el
Tablén de Edictos, de acuerdo con los articulos 112.1 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comun.

El aspirante propuesto presentard en el Servicio de Personal de la Corporacién, dentro del
plazo de 20 dias habiles contados a partir del siguiente a la publicacién de la lista de
aprobados, los documentos que a continuacién se expresan:
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- DNI o documento acreditativo analogo.

- Titulo original, copia compulsada del titulo exigido para presentarse a esta convocatoria
o justificante de haber abonado los derechos para su expedicién. Si los documentos
estuvieren expedidos después de la fecha en que finalizé el plazo de presentacién de

instancias, deberd justificar el momento en que finalizaron sus estudios.

- Declaracién jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio del Estado, Comunidades Auténomas o Entidades Locales o hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones publicas.

- Declaracién de no ejercer otra actividad para la que resulte incompatibilizado (Ley
53/1984).

- Acreditaciéon de apto en el reconocimiento médico que se efectuard a través de los

Servicios Médicos de Empresa.

- Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espafiola, deberan acreditar igualmente no
estar sometidos a sancién disciplinaria o condena penal que impida en su estado el
acceso a la funcién publica.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administracién General del Estado, quienes dentro del plazo
indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentacién, o de la
misma se dedujese que carecen de los requisitos exigidos, no podran ser nombrados,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participacién.

Transcurrido el plazo de presentacién de documentos, la Corporacién aprobara la
propuesta de nombramiento a favor del aspirante que figure incluido en la misma, al que
le serd notificados expresamente.

La toma de posesién de la persona nombrada definitivamente funcionario de carrera se
efectuard en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente a la fecha de
notificacion de su nombramiento. Transcurrido el plazo sefalado, el aspirante que no
haya tomado posesién sin causa debidamente justificada perderd todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los
requisitos seflalados en esta convocatoria, no presentase en tiempo y forma la
documentaciéon acreditativa requerida, o no llegase a incorporarse de manera efectiva al

puesto de trabajo adjudicado, bien por no tomar posesién o tomarlo solo a efectos
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posesorios y no cause alta en la Seguridad Social, excepto en situaciones administrativas
que conlleve reserva de puesto de trabajo, el érgano convocante propondra el
nombramiento de las personas que han superado el proceso selectivo segln el orden de
puntuacién de la calificacién total y definitiva en la relacién de aspirantes asignada por el
Tribunal Calificador.

NOVENA. Bolsa de empleo. Funcionamiento procedimiento de llamamiento de la
bolsa

Concluido el procedimiento, se confeccionard una bolsa de empleo con los aspirantes que
habiendo aprobado alguno de los ejercicios de caracter eliminatorio del proceso selectivo,
no hubieran obtenido la plaza en propiedad.

El orden de prelacién de los aspirantes que constituyan la bolsa de empleo se establecerd
segln el nimero de ejercicios eliminatorios superados y entre aquellos que hubieren
superado igual nimero de ejercicios, en virtud de la puntuacién global obtenida en los
mismos. En caso de empate en la puntuacién obtenida, el orden se establecerd
atendiendo a los siguientes criterios:

12. Mayor puntuacién obtenida en el tercer ejercicio.
29, Mayor puntuacién obtenida en el segundo ejercicio.
32, Mayor puntuacién obtenida en el primer ejercicio.

Una vez constituida la bolsa de empleo por el 6rgano competente entrara en vigor,
quedando sin efecto la bolsa de empleo anterior correspondiente a la plaza convocada, y
se regira por las siguientes normas:

En el plazo de 15 dias habiles contados a partir del siguiente al de la publicacién en la
sede electrdnica del Ayuntamiento del listado de aspirantes y puntuaciones obtenidas, los
aspirantes incluidos en la misma deberan comunicar (sino lo hicieron en la solicitud) al
Ayuntamiento de Villamuriel de Cerrato un nimero de teléfono y una direccién de correo
electrénico en los cuales puedan recibir correctamente las ofertas que se generen para
facilitar su localizacién. Hasta que no sean aportados por el aspirante los datos referidos,
éste no recibird las ofertas que puedan generarse. Igualmente estan obligados a efectuar
las rectificaciones o modificaciones de los datos en cualquier momento. La aportacién de
los datos sefialados en el presente pdarrafo se realizard en caso de que los mismos no
hayan sido aportados por el aspirante en la instancia solicitando tomar parte en el
presente proceso selectivo, y sin perjuicio de la facultad de éste de modificar los ahi

senalados.

1. Cuando surja la necesidad de un nombramiento interino para la plaza ofertada
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el Ayuntamiento Villamuriel de Cerrato procederd a contactar con el aspirante respetando
el orden de puntuacién resultante del proceso selectivo. El lamamiento se realizard por
teléfono al nimero indicado por el aspirante y mediante correo electrénico a la direccién
facilitada por éste.

2. El aspirante dispondra de un plazo méaximo de 24 horas, a contar desde el
momento en que se remita el correo electrénico sefialado en el parrafo anterior, para
aceptar la oferta de empleo temporal ofrecida. La aceptacién de la oferta formulada
deberd realizarse expresamente por el interesado, bien directamente en el momento de
la llamada telefénica (de lo cual se dejard constancia mediante diligencia), o bien
mediante contestacion escrita al correo electrénico remitido desde la Administracion. Una
vez el interesado acepte expresamente la oferta remitida y la Administracién tenga
constancia de dicha aceptacién, se remitird un nuevo mensaje de correo electrénico
citando al interesado para que se persone el dia, hora y lugar indicado al objeto de
comparecer al acto de toma de posesién o, en su caso, la firma del contrato.

3. Se considerara que el interesado renuncia a la oferta si en el plazo de 24 horas
indicado para su aceptacién, no contestara al correo electrénico enviado o, aceptada
expresamente la misma, no se personara a la firma del contrato o al acto de toma de
posesién en el dia, hora y lugar indicado para ello. Intentado sin efecto el llamamiento
por las causas de renuncia sefialadas, se procederd al llamamiento del siguiente
candidato de la relacién de la Bolsa.

4. El rechazo sin causa justificada de cualquiera de la oferta que se emita desde el
Ayuntamiento dard lugar a la exclusién automdtica de la lista, salvo las causas

justificadas que se exponen. Son causas justificadas las siguientes:

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberd presentar
informe de vida laboral o documentacién acreditativa de la situacién.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperacién de enfermedad o
accidente, justificAndose mediante la presentacién del oportuno informe médico.

c) Estar en alguna situacién de las que, por embarazo, parto/lactancia o adopcién,
acogimiento, baja maternal/paternal o enfermedad grave de un familiar, estan
contempladas por la normativa en vigor a los efectos de permisos o licencias,

justificAndose mediante documentacién que acredite la situacién.
d) Por causa de violencia de género.

En todo caso serd necesario acreditar estas circunstancias, asi como la finalizacién
de la misma. La acreditacidon de todas las circunstancias sefialadas en la presente base
determinard que el interesado/a mantenga la posicién que le correspondiere en la Bolsa
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segun el orden de puntuacién obtenido.

6. El aspirante que haya sido llamado deberd presentar, en el plazo que se le
indique en el llamamiento, la documentacién que a continuacién se indica:

- DNI o documento acreditativo anéalogo.

- Titulo original, copia compulsada del titulo exigido para presentarse a esta convocatoria
o justificante de haber abonado los derechos para su expedicién. Si los documentos
estuvieren expedidos después de la fecha en que finalizé el plazo de presentacién de
instancias, deberd justificar el momento en que finalizaron sus estudios.

- Declaracién jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio del Estado, Comunidades Auténomas o Entidades Locales o hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones publicas.

- Declaracién de no ejercer otra actividad para la que resulte incompatibilizado (Ley
53/1984).

- Acreditacion de apto en el reconocimiento médico que se efectuard a través de los
Servicios Médicos de Empresa.

- Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espafiola, deberdn acreditar igualmente no
estar sometidos a sancién disciplinaria o condena penal que impida en su estado el
acceso a la funcién publica.

Presentada la documentacién anterior por parte del aspirante seleccionado de la
bolsa, mediante Decreto de Presidencia se procederd a su nombramiento como
funcionario interino, tomando posesién en la fecha que se indique.

Si dentro del plazo expresado y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la
documentaciéon o de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
exigidos en la base tercera, el resultado serd que no podra ser nombrado y quedaran
anuladas sus actuaciones, siendo eliminado de la bolsa, sin perjuicio de las
responsabilidades en que haya incurrido por falsedad en solicitud inicial.

El nombramiento de funcionario interino se adecuaré a lo previsto en el articulo 10
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado PUblico en la redaccién dada por la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduccién de la
temporalidad en el empleo publico, por lo que la duracién méxima del contrato seré de
tres anos

NORMAS SUPLETORIAS, INCIDENCIAS Y RECURSOS.
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El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden de la oposicién, en todo lo no previsto en estas
bases, siendo de aplicacién general las normas contenidas la Ley 7/1985 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Basico del
Empleado Publico, en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas bdasicas y los programas minimos a que debe ajustarse el procedimiento de
seleccién de los funcionarios de Administracién Local, en la Ley 7/2005, de 24 de mayo,
de la Funcién Publica de Castilla y Ledn, en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administracién del Estado, y demas legislacién vigente.

El sélo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta oposicién constituye
sometimiento expreso de los aspirantes a las bases de la convocatoria que tienen
consideracion de Ley reguladora de la misma.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la
actuacién del Tribunal, podran ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comdun de las Administraciones Publicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la via administrativa, podrd
interponerse recurso potestativo de reposiciéon ante el mismo érgano que los dictd, en el
plazo de un mes, contado desde el dia siguiente a la publicacién del presente Anuncio,
seguln lo dispuesto en los articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, o directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el dia
siguiente a la publicacién del presente Anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Palencia (articulos 8.1. y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdiccion Contencioso-Administrativa).

ANEXO TEMARIO

BLOQUE I.

Tema 1.- La Constitucién Espafiola de 1978. Estructura y contenido esencial. Titulo

Preliminar. La reforma constitucional.
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Tema 2.- Los derechos y deberes fundamentales. La proteccién y suspensién de los
derechos fundamentales.

Tema 3.- La Corona. Atribuciones segun la Constitucién.

Tema 4.- Las Cortes Generales. Composicién y funciones. Organos de control
dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 5.- El Gobierno en el sistema constitucional espafiol. El Presidente del Gobierno. El
control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composicién, organizacién y funciones.

Tema 6.- El Poder Judicial. Regulacién constitucional de la justicia. La Ley Organica del
Poder Judicial y la Ley de Demarcacién y de Planta Judicial. EI Consejo General del Poder
Judicial. La organizacién de la Administracion de Justicia en Espafa: &rdenes
jurisdiccionales, clases de érganos jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de
jurisdiccién y de competencia.

Tema 7.- El Tribunal Constitucional en la Constitucién y en su Ley Organica.
Composicién, designacién y organizacién. Funciones del Tribunal Constitucional.

Tema 8.- La Administracién publica en la Constitucién. La Administracién publica:
concepto. La Administracién instrumental Los organismos publicos. Organismos
auténomos y entidades publicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones
publicas.

Tema 9.- La organizacién territorial del Estado. Naturaleza juridica y principios. Los
Estatutos de Autonomia. La organizaciéon politica y administrativa de las Comunidades
Auténomas. La reforma de los Estatutos de Autonomia.

Tema 10.- El sistema de la distribucion de competencias entre el Estado y las
Comunidades Auténomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Auténomas.
Jurisprudencia constitucional. El marco competencial de las entidades locales.

Tema 11.- La Comunidad de Castilla y Leén. El Estatuto de Autonomia: elaboracién,
modificaciones y reforma. Estructura y contenido bésico. Instituciones basicas de la
Comunidad de Castilla y Ledn. Las Cortes de Castilla y Ledn. El Presidente de Castilla y
Ledn. La Junta de Castilla y Ledn. Otras instituciones autonémicas.

Tema 12.- Competencias de la Comunidad de Castilla y Ledn. Especial referencia a las
competencias en materia de régimen local. Gobierno, administracién y servicios del
territorio.

Tema 13.- La Unién Europea: origen y evolucién. Instituciones y organismos de la Unién
Europea: composicién, funcionamiento y competencias. El Comité de las Regiones. El
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Congreso de Poderes Locales y Regionales de Europa. La cooperacién y el asociacionismo
internacional de las entidades locales.

Tema 14.- El Derecho de la Unién Europea. Tratados y derecho derivado. Las directivas
y los reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictdmenes. Derecho
europeo y derecho de los paises miembros. Relaciones con Comunidades Auténomas y
entidades locales.

Tema 15.- Politicas de igualdad de género. La Ley Orgénica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Politicas contra la violencia de género.
Politicas sociales dirigidas a la atencién de personas con discapacidad y/o dependientes.
conocimientos sobre igualdad de trato y no discriminacién de las personas LGTBI”, en los
términos de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las
personas trans y para la garantia de los derechos de las personas LGTBI.

Tema 16.- La Prevencion de Riesgos Laborales: Régimen Juridico. Politica en materia de
prevenciéon de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y
obligaciones. Delegados de Prevenciéon. Comités de Seguridad y Salud.

BLOQUE 1I

Tema 17.- La Administracién Publica y el Derecho. El principio de legalidad en la
Administraciéon. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos
juridicos indeterminados. Limites de Ila discrecionalidad. Control judicial de la
discrecionalidad. La desviacién de poder. Objeto y principios generales de la actividad
urbanistica.

Tema 18.- Las personas ante la actividad de la administracién: derechos y obligaciones.
El interesado: concepto, capacidad de obrar y representacién. La identificaciéon de los
interesados y sus derechos en el procedimiento.

Tema 19.- El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la
motivacién. La notificacién: contenido, plazo y practica en papel y a través de medios
electrénicos. La notificacién infructuosa. La publicacién.

Tema 20.- La eficacia de los actos administrativos. El principio de autotutela declarativa.
El principio de autotutela ejecutiva. La ejecucidn forzosa de los actos administrativos. La
via de hecho.

Tema 21.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y
anulabilidad. La revision de actos y disposiciones por la propia Administracién. La

revocaciéon de actos. La rectificaciéon de errores.
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Tema 22.- Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios
electrénicos aplicados al procedimiento administrativo comuUn. La iniciacién del
procedimiento: clases, subsanacién y mejora de solicitudes. Presentacién de solicitudes,
escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.

Tema 23.- La adopcion de medidas provisionales. El tiempo en el procedimiento.

Términos y plazos: cdmputo, ampliacién y tramitacién de urgencia.

Tema 24.- La ordenacién del procedimiento. La instruccién: sus fases. La tramitacién
simplificada del procedimiento administrativo comun.

Tema 25.- Terminacion del procedimiento. La obligacién de resolver. Contenido de la
resolucién expresa: principios de congruencia y de no agravacién de la situaciéon inicial.
La terminacién convencional.

Tema 26.- El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de
resolucién expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia.
La caducidad.

Tema 27.- Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso
administrativo. Reglas generales de tramitaciéon de los recursos administrativos. Clases
de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliacién,
mediacién y arbitraje.

Tema 28.- La Jurisdiccidn contencioso-administrativa. Naturaleza, extensién y limites.
Organos de la jurisdiccién y sus competencias. Las partes: legitimacion. El objeto del
recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad. El procedimiento en
primera o Unica instancia. Medidas cautelares. La sentencia: recursos contra sentencias.

La ejecucién de la sentencia. Procedimientos especiales.

Tema 29.- La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de
la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora.
Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora
local.

Tema 30.- La responsabilidad de la Administracién publica: caracteres. Los presupuestos
de la responsabilidad. Dafios resarcibles. La accién de responsabilidad. Especialidades del
procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad
patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones publicas.

Tema 31.- La transparencia de la actividad publica. Ambito subjetivo de aplicacién.
Publicidad activa. Derecho de acceso a la informacién publica. Buen gobierno.
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Tema 32.- La proteccién de los datos de caracter personal. Principios de proteccién de
datos. Derechos de las personas. Disposiciones aplicables a tratamientos de datos en la
Administracién Publica. Autoridades de proteccién de datos.

Tema 33.- La expropiacién forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general.
Garantias jurisdiccionales. La reversidon expropiatoria. Referencia a las singularidades
procedimentales.

Tema 34.- Los contratos del sector publico: las directivas europeas en materia de
contratacién publica. Objeto y dmbito de aplicacién de la Ley de Contratos del Sector
Publico. Tipos de contratos del sector publico. Contratos sujetos a regulacién armonizada.
Contratos administrativos y contratos privados.

Tema 35.- Disposiciones generales sobre la contratacién del sector publico: racionalidad
y consistencia, libertad de pactos y contenido minimo del contrato, perfecciéon y forma del
contrato.

Tema 36.- Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratacién.

Tema 37.- Las partes en los contratos del sector publico. Organos de contratacién.
Capacidad y solvencia del empresario. Sucesién en la persona del contratista.
Competencia en materia de contrataciéon y normas especificas de contratacién publica en
las entidades locales.

Tema 38.- Objeto, presupuesto base de licitacién, valor estimado, precio del contrato y
su revisién. Garantias exigibles en la contratacién del sector publico. Preparacién de los
contratos de las Administraciones publicas: expediente de contratacién, pliego de

cldusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

Tema 39.- Adjudicaciéon de los contratos de las Administraciones publicas: normas
generales y procedimientos de adjudicacién. El Perfil de Contratante. Normas especificas
de contratacién publica en las entidades locales.

Tema 40.- Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administracién publica en los
contratos administrativos. Ejecucién de los contratos. Modificacién de los contratos.
Suspensién y extincién de los contratos. Cesién de los contratos y subcontratacion.

Tema 41.- El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras.
Ejecuciéon del contrato de obras. Modificacidon del contrato. Cumplimiento y resolucién.

Tema 42.- El contrato de concesién de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de
concesién de obras. Efectos, cumplimiento y extincién de las concesiones. Construccién
de las obras objeto de concesién. Derechos y obligaciones del concesionario y
prerrogativas de la Administracién concedente. El contrato de concesiéon de servicios.
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Actuaciones preparatorias del contrato de concesién de servicios. Efectos, cumplimiento
y extincién del contrato de concesién de servicios. Ejecucién y modificacién del contrato.

Tema 43.- El contrato de suministro. Ejecucién del contrato de suministro. Cumplimiento
y resolucién. El contrato de servicios. Ejecucién de los contratos de servicios. Resolucién.
Especialidades del contrato de elaboracién de proyectos de obras.

BLOQUE Il

Tema 44.- Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en la Constitucién y
normativa de desarrollo. Principios generales. Objetivos de estabilidad presupuestaria, de
deuda publica y de la regla de gasto para las corporaciones locales: establecimiento y

consecuencias asociadas a su incumplimiento.

Tema 45.- La contabilidad de las Entidades Locales y sus entes dependientes: Las
instrucciones de contabilidad para la Administracién Local. La cuenta general de las
entidades locales: contenido, formacién, aprobacién y rendicién.

Tema 46.- El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido.
Especial referencia a las bases de ejecucién del presupuesto. La elaboracién y aprobacién
del presupuesto. La prérroga del presupuesto.

Tema 47.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos:
delimitacion, situacién y niveles de vinculacion juridica. Las modificaciones de crédito:

clases, concepto, financiacién y tramitacion.

Tema 48.- La ejecucién del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de caracter plurianual. La tramitacién
anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiacién afectada:
especial referencia a las desviaciones de financiacién.

Tema 49.- La liquidacién del presupuesto. Tramitacién. Los remanentes de crédito. El
resultado presupuestario: concepto, calculo y ajustes. El remanente de tesoreria:
concepto y calculo. Andlisis del remanente de tesoreria para gastos con financiaciéon
afectada y del remanente de tesoreria para gastos generales. La consolidacién
presupuestaria.

Tema 50.- La tesoreria de las entidades locales. Régimen juridico. El principio de unidad
de caja. Funciones de la tesoreria. Organizacién. La planificacién financiera. El principio
de unidad de caja. La realizacién de pagos: prelacién, procedimientos y medios de pago.
El cumplimiento del plazo en los pagos: el periodo medio de pago. El estado de

conciliacién.
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Tema 51.- La planificacién financiera. El plan de tesoreria y el plan de disposicién
fondos. La rentabilizacién de excedentes de tesoreria. Las operaciones de tesoreria. El
riesgo de tipos de interés y de cambio en las operaciones financieras.

Tema 52.- El control interno de la actividad econdémico-financiera de las entidades
locales y sus entes dependientes. La funcién interventora: dmbito subjetivo, ambito
objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos.

Tema 53.- Los controles financieros: ejercicio del control permanente y la auditoria
publica. Ambito subjetivo, &mbito objetivo, procedimientos e informes. La auditoria como
forma de ejercicio del control financiero. Las normas de auditoria del sector publico. El
control de eficacia.

Tema 54.- El control externo de la actividad econémico-financiera del sector publico. La
fiscalizacién de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas: organizacién y
funciones. Los érganos de control externo de las Comunidades Auténomas. La jurisdiccién
contable: procedimientos.

Tema 55.- El sistema tributario espafiol. Principios, estructura y evolucién. La Ley
General Tributaria. Legislacién aplicable en materia de haciendas locales. Competencia
de las entidades locales en materia tributaria. La coordinacién de las haciendas estatal,
autondémica y local.

Tema 56.- Los tributos. La relacién juridico-tributaria. Las obligaciones tributarias:
especial referencia a la obligacién tributaria principal y a las obligaciones tributarias
accesorias. Las obligaciones y deberes de la Administracién tributaria. Cuantificacién de
la obligacién tributaria: la base imponible, la base liquidable, el tipo de gravamen vy la
cuota tributaria. Obligados tributarios.

Tema 57.- La aplicacién de los tributos. Especialidades de los procedimientos
administrativos en materia tributaria. Prueba. Notificaciones. Denuncia publica.
Actuaciones y procedimiento de gestiéon tributaria: disposiciones generales vy
procedimientos.

Tema b58.- Actuaciones y procedimiento de inspeccién tributaria. La potestad
sancionadora en materia tributaria. Principios. Infracciones y sanciones tributarias. El

procedimiento sancionador en materia tributaria.

Tema 59.- Régimen juridico de la recaudacién de las Entidades Locales. La deuda
tributaria. Actuaciones y procedimiento de recaudacién. Recaudacién en periodo
voluntario y en periodo ejecutivo. Procedimiento frente a responsables y sucesores.
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Tema 60.- Revisién de actos en materia de haciendas locales. El recurso de reposicién,

los procedimientos especiales de revisién. Las reclamaciones econédmico-administrativas.

Tema 61.- Recursos de las haciendas locales. La potestad reglamentaria de las
Entidades Locales en materia tributaria. Imposicién y ordenacién de tributos locales. El
establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 62.- El régimen juridico de las tasas, los precios publicos y las contribuciones
especiales.

Tema 63.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Tema 64.- El Impuesto sobre Actividades Econdmicas. El Impuesto sobre Vehiculos de
Traccion Mecanica.

Tema 65.- El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de naturaleza urbana.

Tema 66.- Ingresos de derecho privado. Las subvenciones. Las prestaciones
patrimoniales de caréacter publico no tributarias. Participaciéon de los municipios en los
tributos del Estado y de las Comunidades Auténomas. El producto de las operaciones de
crédito.

BLOQUE IV

Tema 75.- El régimen local: significado y evolucién histérica. La Administracién local en
la Constitucién y en los Estatutos de Autonomia. El principio de autonomia local:
significado, contenido y limites.

Tema 76.- Las fuentes del derecho local. La Carta Europea de Autonomia Local.
Regulacién bésica del Estado y normativa de las Comunidades Auténomas en materia de
régimen local. La incidencia de la legislacidn sectorial sobre el régimen local. La potestad
normativa de las Entidades Locales: Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de
elaboracién. El reglamento orgénico. Los bandos.

Tema 77.- El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la
planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislacién basica y autonémica.
La poblacién municipal. El padrén de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de
los extranjeros. El concejo abierto. Otros regimenes especiales.

Tema 78.- La organizacién municipal. Organos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde,
pleno y junta de gobierno local. Organos complementarios: comisiones informativas y
otros 6rganos. Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales. Los
grupos politicos y los concejales no adscritos. La participacién vecinal en la gestién
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municipal. Especialidades del régimen organico-funcional en los municipios de gran
poblacién.

Tema 79.- Las competencias municipales: sistema de determinacién. Competencias
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera
de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios

sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios minimos.

Tema 80.- La provincia como entidad local. Organizacién y competencias. La
cooperacién municipal y la coordinacién en la prestacién de determinados servicios.
Regimenes especiales. Entidades Locales de ambito inferior al municipio. Las comarcas.
Las mancomunidades de municipios. Las d&reas metropolitanas. Sociedades

interadministrativas. Los consorcios: régimen juridico.

Tema 81.- El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad.
Eleccién de los concejales y alcaldes. Eleccién de diputados provinciales y presidentes de
Diputaciones Provinciales. Eleccién de consejeros y presidentes de Cabildos y Consejos
Insulares. La mocién de censura y la cuestiéon de confianza en el dmbito local. El recurso

contencioso-electoral.

Tema 82.- Régimen de sesiones de los érganos de gobierno local: convocatoria,
desarrollo y adopcién de acuerdos. Las actas. El registro de documentos.

Tema 83.- Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales.
Impugnacién de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos
administrativos vy jurisdiccionales contra los actos locales. La sustitucién y disolucién de

corporaciones locales.

Tema 84.- Las formas de accidon administrativa de las Entidades Locales. La intervencién
administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus
clases. El régimen de las licencias. La comunicacién previa y la declaracién responsable.

La actividad de fomento de las Entidades Locales.

Tema 85.- La iniciativa econdmica de las Entidades Locales y la reserva de servicios en
favor de las Entidades Locales. El servicio publico en las Entidades Locales. Concepto. Las
formas de gestién de los servicios publicos locales.

Tema 86.- El patrimonio de las Entidades Locales: bienes y derechos que lo conforman.
Clases. Bienes de dominio publico. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de
las Entidades Locales en relacién con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los

montes vecinales en mano comun.
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Tema 87.- Evolucién histérica de la legislacién urbanistica espafiola: desde la Ley del
Suelo de 1956 hasta el texto refundido de 2015. El marco constitucional del urbanismo.
La doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias del Estado, de las Comunidades
Auténomas y de las Entidades Locales.

Tema 88.- El régimen de valoraciones del suelo. La expropiacién forzosa y la

responsabilidad patrimonial por razén de ordenacién del territorio y el urbanismo.

Tema 89.- Régimen urbanistico de la propiedad del suelo. Contenido del derecho de
propiedad del suelo: facultades, deberes y cargas. La ordenacién del territorio. Los

instrumentos de ordenacién territorial y su incidencia urbanistica.

Tema 90.- Instrumentos de planeamiento general a la luz de la normativa autondémica:
planes generales y normas urbanisticas municipales. Planeamiento de desarrollo a la luz

de la normativa autondmica. Las Ordenanzas urbanisticas.

Tema 91.- Elaboraciéon y aprobaciéon de planes a la luz de la normativa autondmica.
Competencia y procedimiento. Publicidad. Efectos de la aprobacién. Modificacién y
revision de planes.

Tema 92.- La gestién urbanistica. Concepto y modalidades. La gestién de actuaciones
aisladas. La gestién de actuaciones integradas: Disposiciones generales. Los distintos
sistemas de actuacién.

Tema 93.- Intervencién en el uso del suelo. La licencia urbanistica. Instrumentos de
fomento de la edificacién, conservacién y nueva edificacién. Proteccién de la legalidad
urbanistica. Inspeccién urbanistica. Régimen sancionador.

Tema 94.- Instrumentos de intervencién en el mercado del suelo. Los patrimonios
publicos de suelo: especial referencia al régimen juridico del Patrimonio Municipal del
Suelo. Otros instrumentos de intervenciéon en el mercado del suelo.

Tema 95.- La participacién de las Entidades Locales en la politica de vivienda. Las
politicas municipales de suelo y viviendas de proteccién publica. El Plan de Vivienda y los
convenios interadministrativos de colaboracidn.

Tema 96.- Las competencias municipales en materia de trafico, circulacién de vehiculos
a motor y seguridad vial. La regulacién municipal de usos de las vias urbanas. El

procedimiento sancionador en materia de trafico.

Tema 97.- Las competencias de las Entidades Locales en materia de medio ambiente
urbano. El control ambiental de actividades. La proteccién contra la contaminacién

acustica, luminica y atmosférica.
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Tema 98.- Las competencias de las Entidades Locales en materia de gestién de los
residuos urbanos. El abastecimiento de agua y la evacuacién y tratamiento de las aguas
residuales. Proteccion de la salubridad publica. Las competencias sanitarias de las
Entidades Locales. Cementerios y actividades funerarias.

Tema 99.- Intervencién municipal en el comercio y actividades de servicio. La venta

ambulante.

Tema 100.- Las competencias municipales en materia de servicios sociales. Las politicas
municipales de juventud e igualdad de género.

Tema 101.- El alcance de las competencias locales en materia de educacién, cultura y
deporte. Las obligaciones de las Entidades Locales en materia de proteccién del
patrimonio histérico-artistico. Competencias de las Entidades Locales en materia de
turismo. Municipios turisticos

En Villamuriel de Cerrato a 25 de noviembre de 2025, Roberto Martin Casado
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